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FACILITACIÓN DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL CONVENIO 
SNP: EXAMEN DE UN BORRADOR DE TEXTO DE UN 

PROTOCOLO AL CONVENIO SNP 
 

ANÁLISIS DE LOS DATOS DE RECLAMACIONES QUE FIGURAN EN LA LISTA DE  DE LOS SINIESTROS DE 
SNP EN LOS QUE INTERVIENEN BUQUES INSCRITOS EN UN CLUB MIEMBRO DEL INTERNATIONAL 

GROUP EN EL PERIODO 2002 - 2007 
 

Presentado por el International Group of P&I Clubs 
 

Resumen: En el presente documento se facilita un análisis de datos de reclamaciones
recopilados por el International Group of P&I Clubs sobre siniestros en los
que intervino el transporte de SNP entre 2002 - 2007. 
 

Medidas que se han de 
adoptar 

Tomar nota de la información.  

 
 
1 Introducción 
 
1.1 El International Group of P&I Clubs recibió una solicitud del Gobierno del Reino Unido el 

14 de diciembre  de 2007, en nombre de una serie de Estados, de 'información y datos  respecto al 
historial de reclamaciones por siniestros a los que se habría aplicado el Convenio SNP si hubiera 
estado en vigor en el momento de ocurrir el siniestro'.  Se  pidió al International Group que 
facilitase cifras de los últimos cinco a seis años, suponiendo que el Convenio SNP hubiera entrado 
en vigor el 1 de enero de 2002. 

 
1.2 El International Group tiene entendido que esta información es altamente pertinente para la labor 

del Grupo de enfoque SNP que tendrá lugar en el seno de los FIDAC durante los próximos meses.   
 
1.3 La información que se ha recopilado sobre los datos de reclamaciones de los Clubs del 

International Group se resume en el presente documento. 
 
2 Siniestros de SNP – datos de reclamaciones 
 
2.1 Después de recibir la solicitud mencionada, todos los 13 principales Clubs miembros del 

International Group respondieron con datos de reclamaciones relativos a siniestros en los que 
intervino el transporte de SNP por buques inscritos en su Club en el momento del siniestro entre 
2002 - 2007, con el coste total contraído de las reclamaciones (incluida la estimación bruta que 
pueda retener aún el Club por encima de la cuantía ya pagada) por daños derivados del siniestro 
que habría sido determinado por el Convenio si éste hubiera estado en vigor en el momento del 
siniestro.  Ello exigía, por tanto, que los Clubs diferenciasen entre las reclamaciones incurridas 
por daños que están comprendidos dentro del ámbito de la definición de 'daños' en virtud del 
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Convenio y las reclamaciones incurridas que quedan fuera del ámbito de dicha definición (es 
decir reclamaciones de carga, reclamaciones de abordajes, etc.). 

 
 Número de siniestros y coste total de las reclamaciones 
 
2.2 En total, se facilitaron datos de reclamaciones respecto a 126 siniestros durante este periodo 

cuando el buque pertinente estaba inscrito en un Club miembro del International Group.  
 
2.3 El coste total de las reclamaciones pagadas en los 126 siniestros por 'daños' que habría sido 

determinado por el Convenio si hubiera estado en vigor en el momento de cada siniestro era 
aproximadamente 137 millones de DEG (US$ 212 millones). 

 
 Limitación del propietario del buque y reclamaciones pagadas 
 
2.4 De este total de 126 siniestros, el coste total contraído de las reclamaciones en 124 siniestros 

descendió en cada caso dentro del límite de responsabilidad del propietario del buque en virtud 
del Convenio SNP de 1996 (respecto a las reclamaciones incurridas que habrían sido 
determinadas por el Convenio si éste hubiera estado en vigor en el momento del siniestro).  Solo 
dos siniestros que ocurrieron en este periodo, de la lista de siniestros facilitada por los Clubs del 
International Group dieron lugar a reclamaciones por 'daños' que excedieron del límite de 
responsabilidad del propietario del buque en virtud del Convenio SNP de 1996 y por tanto se 
habría pedido la intervención del Fondo SNP.  Por consiguiente, en el 98% de los siniestros en 
que los Clubs facilitaron datos de reclamaciones, el propietario del buque habría pagado 
indemnización íntegra en virtud del Convenio SNP de 1996 si éste hubiera estado en vigor en el 
momento del siniestro. 

 
2.5 Con respecto a los dos siniestros mencionados, uno se debió a la explosión a bordo de un 

quimiquero en Brasil y el otro a la descarga de gasolina en una terminal de Estados Unidos.  
 
2.6 El primer siniestro representa la reclamación más alta incurrida que habría estado comprendida 

dentro del ámbito del Convenio, a  saber 35,7 millones de DEG (US$55 millones).  En este 
siniestro intervino un buque de 11 636 AB con una cuantía de limitación de aproximadamente 
24,5 millones de DEG en virtud del Convenio.   

 
2.7 El segundo siniestro incurrió en una reclamación de aproximadamente 22,6 millones de DEG.  En 

este siniestro intervino un buque de 6 411 AB con una cuantía de limitación de aproximadamente 
16,6 millones de DEG en virtud del Convenio. 

 
2.8 Cabe observar que, incluso en estos dos siniestros que habrían afectado al Fondo SNP, el coste 

total de las reclamaciones no excedió significativamente del límite de responsabilidad del 
propietario del buque en virtud del Convenio.  

 
2.9 A consecuencia de ello, cabe observar asimismo que, del coste total de las reclamaciones pagadas 

en los 126 siniestros de 137 millones de DEG por 'daños' que habría sido determinado por el 
Convenio si hubiera estado en vigor en el momento de cada siniestro, aproximadamente 
120 millones de DEG habrían sido sufragados por el propietario del buque y solo 
aproximadamente 17 millones de DEG por el Fondo SNP. 

 
2.10 Se pidió además específicamente al International Group que facilitara datos de reclamaciones 

relativos a siniestros en los que intervino el transporte marítimo de SNP en bultos.  Es de observar 
que en ninguno de los dos siniestros mencionados intervino el transporte de mercancías en bultos 
como se define en el Convenio.   

 
2.11 La reclamación más alta incurrida en que intervino el transporte de mercancías en bultos ascendió 

aproximadamente a un total de 18 millones de DEG  (US$28,2 millones).  Aquí intervino un 
buque de 16 800 AB con una cuantía de limitación de aproximadamente 32,2 millones de DEG en 
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virtud del Convenio.  El coste total de las reclamaciones derivadas de este siniestro quedó, por 
tanto, cómodamente dentro del límite de responsabilidad del propietario del buque.  La segunda 
reclamación más alta incurrida en que intervino el transporte de SNP en bultos ascendió 
aproximadamente a un total de 5.2 millones de DEG, que quedó cómodamente dentro del límite 
mínimo de responsabilidad del propietario del buque en virtud del Convenio, de 10 millones de 
DEG.  

 
 Desglose de las reclamaciones 
  
2.12 En términos del desglose del coste total de las reclamaciones derivadas de cada uno de los 

126 siniestros, y el número de siniestros en que el coste de las reclamaciones desciende dentro de 
una gama particular, se presenta la siguiente información: 

 
 

Gama del coste total de las 
reclamaciones (DEG) por siniestro 

No. de siniestros 
 
 

% del no. total de 
siniestros 

10 millones - 36 millones  5 4,0 

1 millones – 9,99 millones 19 15,1 

0,01 - 999 999 39 30,9 

0 63 50 

Total 126 100 
 

 
2.13 El cuadro anterior pone de relieve que solamente las reclamaciones respecto a cinco de los 

126 siniestros notificados excedieron del límite mínimo de responsabilidad del propietario del 
buque en virtud del Convenio de 1996 de 10 millones de DEG.  No obstante, como ya se ha 
observado arriba, y en atención al arqueo de los buques involucrados en estos cinco siniestros, 
solamente dos de ellos excedieron de hecho del límite de responsabilidad del propietario del 
buque en virtud del régimen.   

 
2.14 Es más, en ninguno de estos cinco siniestros intervinieron buques más pequeños/buques   de 

2 000 unidades de arqueo o menos (a los que se aplica el límite de responsabilidad de 
10 millones de DEG). 

 
2.15 El arqueo de los cinco buques arriba mencionados oscilaba entre 6 400 AB y 38 600 AB. 
 
2.16 El tope de los datos del coste de reclamaciones en el cuadro arriba, de 36 millones de DEG, 

representa la reclamación más alta que habría estado comprendida dentro del ámbito del 
Convenio.   

 
2.17 El cuadro anterior muestra además que 63 del total de 126 siniestros de hecho no incurrieron en 

absoluto en reclamaciones por 'daños' en virtud del Convenio, si este hubiera estado en vigor en el 
momento del siniestro. 

 
 Tipos de siniestros 
 
2.18 Siempre que fue posible, los siniestros se han clasificado también frente a los diferentes sectores 

del Fondo SNP en virtud del Convenio de 1996, como sigue: 
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Sector de SNP Número de siniestros % del número total de siniestros 
Hidrocarburos 41 32,5

GPL 13 10,3

General  46 36,5

Desconocida/no 
clasificada 

26 20,6

 
 
2.19 Con referencia nuevamente a las mercancías en bultos, de los 72 siniestros con datos de 

reclamaciones que se han asignado como comprendidas dentro de la (cuenta) General o de 
Desconocida/no clasificada, es posible determinar que en 49 de ellos no intervino el transporte de 
mercancías en bultos, principalmente debido al tipo de buque involucrado. 

 
2.20 Por consiguiente solamente 23 siniestros del total de 126 con datos de reclamaciones facilitados 

se pueden considerar como posibles siniestros de mercancías en bultos, es decir el 18,3% del 
número total de siniestros.  Sin más información sobre cada siniestro,  no es posible ser más 
categórico a este respecto.  No obstante, la información facilitada en este documento sobre el 
desglose de las reclamaciones subraya el hecho de que todos los siniestros notificados en que 
intervino el transporte de mercancías en bultos estaban comprendidos dentro del límite existente 
de responsabilidad del propietario del buque en virtud del Convenio SNP de 1996. 

 
3 Conclusiones 
 
3.1 Esta información ha sido facilitada a raíz de una solicitud del Gobierno del Reino Unido en 

nombre de una serie de Estados, y tiene por fin facilitar las deliberaciones del Grupo de 
enfoque SNP. 

 
3.2 Los datos de reclamaciones indican claramente que la enorme mayoría de las reclamaciones 

pagadas por 'daños' derivados de siniestros en que intervino el transporte marítimo de SNP habría 
sido satisfecha íntegramente por el propietario del buque en virtud del Convenio, si este hubiera 
estado en vigor en el momento del siniestro.   

 
3.3 Basándose en el historial de las reclamaciones, claramente hay holgura suficiente en los límites 

existentes del Convenio, y no hay justificación empírica para un aumento de los límites de 
responsabilidad del propietario del buque en virtud del Convenio, ya sea para el transporte de 
mercancías en bultos solamente o para todos los sectores de SNP que rige el Convenio. 

 
3.4 Es poco probable, incluso teniendo en cuenta factores tales como la inflación y el coste creciente 

de las reclamaciones, que un aumento de los límites de responsabilidad diese como resultado una 
reducción significativa de la indemnización pagada por el Fondo SNP, dado que una importante 
mayoría del coste total de las reclamaciones pagadas en cada uno de los 126 siniestros notificados 
estaba comprendida dentro del límite mínimo de responsabilidad del propietario del buque de 
10 millones de DEG en virtud del Convenio SNP de 1996 existente. 

 
4 Medida que ha de adoptar el Grupo de enfoque SNP 
 

Se invita al Grupo de enfoque a tomar nota de la información que consta en este documento.   
 

 
 


